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01~DEN de 8 de junio de 1971 por la que se nombra
por concurso de traslado Catedrático de la Unirer
,sidad de Barcelona a don Pedro Pascual de Sans,
para desempel1ar la catedra de «Mecánica teórica>}
de la Facultad de Ciencias de dicha Universidad.

lImo, Sr.: En virtud de concurso de tra~"lacIo anunciado de
acuerdo con 10 dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1953
y 17 de julio de 1965,

Este Ministerio, de oonfon:nidad con la propnest,a de la Comi
sión especial designada por Orden de 23 de abril del corriente
año (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de mayo), ha resuelto
nombrar para el desempeño de la cátedra de ,{Mecünlca teórica»
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Barcelona a don
Pedro Pascual de Sans (AOIEC871), oon los mismos emolumentos
que como Catedrático titular de «Física matemática») en la Facul
tad. de Ciencias de la Universidad de Valencia vien-e devengando.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. mucllos allos.
Madrid, 8 de junio de 1971.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Enrique Costa Novella.·

TImo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 9 de junio de 1971 por la que se nombra,
en virtud de concurso de traslado, a don Antonio
Poch Gutiérrez de caviedes Catedrático de la Uni
versidad de Madrid.

l'lmo. Sr.: En virtud de concurso de tr&slado anunciatlo de
acuerdo con 10 dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958
y 17 de julio de 1965.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comi
sión especial designada por Orden de 14 de abril del corriente
año ({{Boletín Oficial del Estado)} de 4 de mayo siguiente). ha
resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de «Derecho
diplomático y consular» de la Facultad de Ciencia.<; Politicas.
EcOnómicas y Comerciales de la Universidad de Madrid a don
Antonio Poch Gutiérrez de Caviedes (A01EC286). con los mismos
emolumentos que como Catedrático titular de «Derecho interna
cional público y privado» en la Facultad de Derecho de la Uni~
versidad de Santiago viene devengando.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 9 de junio de 1971.-P. D" el Director general de

Universidades e Investigación, Enrique Costa Novena.

Dmo. Sr. Director general de Universida-de.s e Investigación.

ORDEN de 9 de junio de 1971 por la que se nombra.
en virtud de concnrso de traslado, a don Juan ONol..:;
Vié Catedrático de la Universidad de Barcelona.

TImo. Sr.: En virtud de concnrso de traslado anunciado de
acuerdo con 10 dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958
y 17 de julio de 1965,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comi
sión especial designada por Ordffl1 de 26 de marzo del corriente
año (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de abril siguiente), ha
resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de {<Psiquia.
tria» de la Facultad de Medicina de la Universidad de Barcelona
&. don Juan Obiols Vié (AOIEC1l62), con los mismos emolumentos
que como Catedrático de la misma asignatura en la de Santiago
viene devengando.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
MadrId, 9 de junio de 1971.-P. D.• el Director general de

Universidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

Dmo. Sr. Director general de UnIversidades e Investigación.

ORDEN de 9 de junio de 1971 por la que se nombra,
en virtud de concurso de acceso, a don José Cardús
Aguflar Catedrático de la Universidad de Barcelona.

rImo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de
Universidad entre Profesores agregados de Universidad anuncia~

do de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1005;
Decreto-ley 5/1968. de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de
mauo. y Orden de 28 de mayo de 1969.

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta elevada por
el TrIbunal designado por Orden de 11 de marzo de 1971 «{Bole
tin Oficial del Esta.do» de 12 de abril), ha resuelto nombrar Ca
tedrátioo de «Edafología» de la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Barcelona aJ. Profesor agregad de iguaJ disciplma
en la misma Facultad y Universidad don José Cardús AguDar
(número del Registro de Personal AOIEC1282, nacido el 19 de
octubre de 1917>. con los emolumentos Que, según li'quidación
reglamentaria, le corrwpondan de acuerdo con la Ley 31/1965,
de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Ad-

minislraciún Civíl del Estado y demú" dispodiciúnes c-omplemen~

tarias.
Lo digo 11 V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucho:; aúos.
'IVladrici, 9 dE' junio de 197L-P. n, el Director general de

Umvcrs;d¡HL;s e IlL:cstigación. Enrique Cosla Novella.

TImo. Sr. Dircdo¡' g~'ncr:l1 de Univcr!'idadcs (' Investigación.

ORDEN de 14 de junio de 1971 por la que se nombran
en virtud de concur¿.:o-oposición MaestrOS de Labora
torio de la Escuela Técnica Superíor de Ingenieros
de Minas de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición convo
cado por Orden de 8 de junio de 1970 ({{Boletín Oficial del ES'ta
d-o» de 11 de julio) para cubrir dos plazas de Maestros de Labo
ratorio vacantes en la Escuela Técmca superior de Ingenieros
de MifiB,S de Moorid;

Teniendo en cuenta Que se han cumplIdo los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación
alguna durante la celebración de los ejercicios,

Este MinLsterío ha resuelto aprobar el expediente de dicho
concurso-oposición y, en su virtud nombrar n. los siguientes Maes
tro..'i de Laboratorio: De ({Geofísica aplicada)}, a don Francisco
Martínez Iglesias, nacido el día 4 de septiembre de 1948 y número
de Registro de Perwnal A04EC575, y de ({Química)}, a don Da.
mingo l\Iartinez Revia. nacido el día 3 de agosto de 1939 y número
de Registro de Personal A04EC576, de la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros de Minas de Madrid. Se declara desierta la plaza
de Maestro de Laboratorio de «Quimica-Física}).

Los cítados nombramíentos tendrán carácter provisional du
durante el plazo de un año, a contar del día de la toma de
posesión, y, en su caso, se transformarán en definitivos previo
cumplimiento de las condiciones esta.blecidas en el Reglamento
de 12 de marzo de 19tH.

Los interesados percibirán el sueldo anual de 68.400 pesetas,
mús dos pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre
si a ello tienen derecho, en la forma y cuantía determinadas
en el artículo primero del Decreto-ley de 6 de noviembre de 1965
({(Boletín Oficial del Estado)) del 8), y demás emolumentos legales
QUe les correspondan. En el acto de la posesíón formularán el
juramento en la fonna dispuesta por el artíCUlo primero del
Decreto de 10 de agosto de 1963 «(Boletín Oficial del E<;tado»
de 7 de septiembre).

Lo digo a V. l. para su conocímiento y efecto5.
Dios guarde a V. 1. muchos aiios.
Madrid, 14 de junio de 197L-P. D.. el Director gf'neral de

Universidades e Inv€stigación, Enrique COsta NovelIa.

Ilmo. Sr, Dírector general de universídades e Investigación.

MI.NISTERlO DE AGRICULTURA

RESOLUCiON de la subsecretaría lJOr la. que se acep
ta la renuncia presentada por don José Cortés Núñez.
}uncionario del Cuerpo Técnico. al cargo de Secre
tario provincial del Ministerio de Agricultura en Pa~

lenda y se nombra para desempeñar dicho puesto
a doña Maria Luisa Cañas L6pez.

En virtud de la.<; facultades que me confiere el artí<lulo 124, 1
del Reglamento orgánico del Ministerio de Agricultura, aprobado
por Decreto 3108/1968, de 28 de noviembre, h:e teni~o ~ bien
ac€ptar la renuncia que al cargo de secretario provmclal del
Ministerio de Agricultura en Palencia me ha formulado don José
Cortés Nlp.lez, f\Incionario del Cuerpo Técnico de la Adm:in1stra
ción Civil del Estado -A01PGOOll16- y nombrar para d-esempe
fiar dicho r·.le¡;to a dofia María Luisa cañas López -A01~q001282
también perteneciente al Cuerpo Técnico de la AdnuDlStrac1ón
Civil del Estado.

Lo digo a V. S. para su conoc-lmiento, el de los interesados
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. .
Madrid, 2 de junio di' 1971.-Ei subsecretano. L. García de

oteyza.

Sr. Jefe de Pt"l'sollal d€ 0Ste Ministerio.

RESOLUC10N de la Dirección General de Capaci
tación Agraria por la que se nombran Au~res
femeninos de Agencias C01narcales del Sermmo de
Extensión Agraria a las aspirantes que se citan.

Examinada la propuesta de nombramiento de l\uxili-aresl.f~
meninos d€ Agencías Oümarc:ales que formula ~~ TrIbunal ca.lfl
cador de Ja.s oposiciones oo-nvoea.das por ResoluclOn de este Oentro
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dtrectivo de fecha 13 de marzo de 1970 para proveer 300 plazas
de dicha naturaleza.. a favor de lasaspírante.s que han superado
los ejercicios de la convocatoria y acrediten los r·equisltos exigidos
para ser admitidas en la. misma,
~ta Dirección General, en uso de sus f·aculLades, ha tenido

a. bien resolver;

Ana María Guix Cr._ ....d-evall.
Esthe- Vargas Lasheras.
Josefa Castillo Admetlla.
Josefa Pere1l6 PanadéS.
María Dolores Ribes Monné.
Juana Parlan Rubio,
Macia Elena: Lavandera Caveda.
María Purificación Pérez-Burgos Hel'nán-

dez.
Ana Rosa pitti García.
Francisca Teruel Flujas.
Rosa. Isabel Lauda Brandariz.
María Pilar Hortet Rubio.
María Asunción MOMO soler.
Marí'a candelaria Lorenzo Gonzúlez.
María Elena G6me.z. Garcia.
Maria Anguas Delgado.
María Dolores Gleyal Soro.
María José Carro Espiüeira.
Francisca Cebriún Cernicharo.
Inmaculada Lafont Crusats.
María Jesús Castro Galvárt.
María Angel-es Galván Pizarro.
María Angeles Nadal Raga.
María Concepción Peña Peüa.
Ana. María Albíol Benages.
Ana María López Peñalv-er.
Maria. Soledad Felis Dualde.
María I5abel León Martín,
María Josefa Plana Me.>on-es.
Rosa María Giribet Vilamajo.
Gloriosa Cruz Rodríguez.
Mada Dolores Justo Sánchez.
CMmen Bibian Alfara.
María. Socorro F-ernández Sanmamed Les-

,tón.
Domíciana Martín Peral.
Ange1'es Molina Rodríguez.
Consuelo Camacho Maeoo.
Maria Josefa Salvado Gíl.
María Garrofé Garrofé.
María del Carmen Monsenat Gomís.
Maria Pilar Lifiares Suárez.
María Dolores Majoral MoUné.
María Pilar Puerto Gasea.
Tomasa. Navarro Cena.
María Rosario Garcia Ruiz.
Antonia García-Veas Vélez.
Felísa Zubiilurre Embdta.
Asunción Navarro Adrián.
Isabel Seisdedos Leal.
Macía Nieves serradilla Arjona.
María Pilar Val GÓmez.
María Milagros Asenjo Jiménez.
María Teresa García Pipo.
Francisca Reyes Soler.
Maria Pilar Warletta Garcia.
María. Francisca León Pérez.
Concepcíón Martínez Gómez.
María Pilar MoUner Duoons.
María Dolores Noguer Pujo!.
Rosa. María Berenguer seva.
Ooncepción Jurado Avila.
María Bellón Arias.
EmiUa aonzález Rosado,
Josefina. Lapuerta Rubert.
Andrea Sánchez MoUna.
Concepción Sánchez Ramirez.
Elvigia sarasa Eíto.
Maria Mercedes F-ern..'Índez Pérez.
Agustina. Gómez caballero.
Mer0ede3 Perernau Bor!l'alleras.
Josefa. Alcaraz Mira.
Concepción López Blanco.
Milagros Cacho Ruíz.
María Elena Mont€agudo Jiménez.
Josefa Peiró Argudo.
cecilia Ríos Palomino.
Fídela Rozas MaUaviabarrena.
Concepción sancho Bueno.
María Antonia Vallvocdú Bové.
Oarmen Beneded santa1iestra.
María Muñoz Villalb.a.
Esther Ramos Garcia.
Bi~nvenida Garcia GÓmez.
Montserrat Juanmartí Juanmartt
Oo-nsuelo Mateo Lisbona.
Bárbara Zurera Sánchez.
oartnen Micol Ródenas.
Silvia Pérez Valls.

1.0 Se nombran Auxiliares femeninos de Agencias ComarcaleS
del servicio de Extensión Agrarid, con el sueldo anual de 72.000
peseta3, más dos pagas extraordinarias por 18 de Julio y Navld.ad.
equival~ntes a una mensualidad cada una, y demás emolumentos
que les correspondan, con cargo al presupuesto de gastos del
Servicio, a las siguientes aspirantes:

Amadora Ameijide Rodríguez-Moldes. I\iLaría Vicenta Faja.rdo Tovar.
María del Carmen López Farnas. Maria Cruz c_.:,a.neda Santana.
Consuelo Marín Faubel. Maria del Carmen Pérez Estévez.
Ana María RuizAmbrona-. Isabel María Aguiló Agulló.
Juana c,;;,rcía M~':in~l. Elvira de la Vega Sánchez.
Mercia de San Gil pérez Alon,3<>. Manuela Pella sambeat.
Oarmen Ca:saJ.lo Delgado. Encarnación Pérez Estévez.
María del Pilar García Bolumar. María Victoria Pérez González.
María Isabel Pérez Serrano. Maria Piedad Calderón Bodas.
Purificación Roig Sales. .María del Carmen Cal<ierón García-Do-n1\S.
María Triviño Rodríguez. Rosario Fernández López.
Carmen Bosch PuigmaJ. María Dolores Galán López de Tejad&.
Maria del Carmen Fisac 8e-co. María Pilar Guaita Bermejo.
Ana María Lázaro F.uiz. María Quiteria Guírao Muñoz.
María Fe M..'UlSO Cid. María Isabel Ibernla Galen<ie.
Ana María Mínguez del campo. María sagrario Langa Sanz.
Dolores Plaza Peúa. Fernanda Pérez Romero.
Isabel Jiménez Baqnero. María Teresa Rub€rt Batana.
Maria de 10B Angeles Sánchez Rodríguez. Concepción Samper Martínez.
María Bernarda Santander Lázaro. María Araoeli Sanz España.
Maria Luz Navarro Sánchez. Maria Rúsa del Diego Rodríguez.
María Pilar- Pascual Torre. Maria pilar Hernández Ortiz.
Anunciac-íón Atarés Ab:1.día. Sagrario Morales Sanz.
María Dolores Bernardo AlonSO. Elisa Pérez de Almenara.
María :sabel Fernández Iglesias. Maria SOledad González García..
Josefa Méndez Canchado. Lourdes Martín Giméllez.
Carolina Domínguez Carballo. Antonia Pascual-Vaca Míllán.
Resurrección GarCía Ballesteros. Manuela Rey Moreno.
Francisca Obrador TudurL Maria del Carmen Conooa. Esp:inooa.
Pilar Rodríguez Cíd. María del Ca.rmen CUilla Vence.
Alicia Ruiz Dero. María Asunción 8andoval Carri1lo-Albor-
María Isabel Arenillas Salazar. noz.
Manuela Bla,a.::3 Mateo. María Nieves Fernández López.
María Angeles Iglesias Alol1.SO. 1'"Tancisca Fernández Galán.
Consuelo López Usero. Encarnación Gallego Ara..
Ana María DomÍngucz Estévez. oatalina Menor Hernández.
Blanca Maria Nalda Martínez de Arbulo. María del Carmen Peña Rodrígues.
Marta Ribes caeHes. Julia Mallo Tirador.
Enedina Vallejo Antón. María del PUar Pére.z Pérez.
Maria. del carmen Vidal Hernánd€'z. Dolores Qarballal pardellas.
Celia Aznárez González. Clemencia C8lrnero GOnzález.

Capilla Fernftndez Cueva.
Mercedes Herranz üomis. Mercedes García Alcoucer.
María Begofia Rojo Plaza. Sonsoles Mar,tín del Pozo.
Josefa Caroallar Bananca. Aocora Paños Aznar.
Petra eastro Vázquez. Ana María Ruiz de Adana Torra
María del carmen Elarriaga Torrontegu1. carmen Vifi.as Traveria.
Juana Espada Picado.
Augusta Garda Bueno. María Soledad Guillén Mena..
María Esther Gaceía de Albéniz Ibáñez de María del carmen Peñalba Arauj-o.Filomena Esteban Ingelmo.

Opacua. María Victorí'a González Cubillo.
Caridad Gaseó Bellmunt. Maria José Iglesias conde.
María Concepción González Pérez. Aurora. Lourldo Vedmar.
Felisa Mazuelas Moneo. Maria Jesús Mosquera cebollero.
Maria paz PaScual Peña.. Franci.5ea Rodrigo Riesoo.
María Dolores Rodríguez Olmedo. Julia Alonso Utrilla.
Pilar sanoho Carnazón. Maria Elena Alvarez Jiménez.
Isabel Victoria Teruel AvUéS. Lucia López R~' .
Rosario Toledo Barrera. María Estrella Solís Muñoz.
María. del Carmen pérez Gómez. Esperanza liara Tercero.
Sara García oaballero. María Jesús orduna Lacasa.
María Consuelo Corral Merino. María Eugenia Ruiz Rueda.
María del Oarmen Lamigueiro Carball0. María. Concepción Vila. González.
Agapita 8a.1vador Calles. Maria Jesús ortiZ López.
Marftt Concepción Vida! Navas. Carmen oaneíra L6pez.
Isabel Mancera VillarreaL Maria Luisa Rodriguez López.
MatÍ'li Lourdes Ortega Valtierra. María del Ca..rmen Hervás Mutínes.
Emma Lidia Brit<> Dorta. María Magdalena Sariego Díaz.
Soledad Hontoria de Lucas. Purificación González Casado.
Dolores Oltra Blay. Maria Asunción Larrosa Fernández,
María PellaS oteo. Isabel Masía Martinez.
Valentina. Rotger Fons. María Luisa Quintanil1a Pontones.
Ana Vicenta Donat Do-nat. Paloma Torrijos L6pez.
María. Covadonga. Fernández RevOrlo. Josefa Carmona Gómez.
María Magdalena Oren Qh.a.varría. Guadalupe Franco Fernimdez.
Matilde sabater GaJrcía. .Josefa López cabañas.
María del carmen Sánchez Alvarez. Elena Moyana Rodrigo.
María Gareía Bermúdez. Josefa Boada Espinosa.
María Nieves González Pérez. FranciSca Miranda RamÍ!l'ez.
InéS Marros Pardo. Jooefa RuÍZ Pérez.
María Teresa selrá Torrent. María Luisa Baavedra. Arango.
Maria Pil.al' Beltrán Jara. Maria. Luz Blesa Franco.
Maria Alejandra Espigares Martínez. Isabel Carrasco Maza
María Pilar Melgarejo Marín. María Antonia Bennúdez Garrote.
María Josefa Oliver HUI. Rosa Maria cadavieco Rodríguez.
María Dolores Araujo Alvarez. Ana Maria Gabaldón Campos.
Ana María Blanco Casado. Jooef'& Mira Ortiz.
María Pilar GMcía Dueñas. María del Carmen Miraz VaUño.
Maria Angeles González Perera. Qrfelina Pérez Hernández.
Josefa Pérez Qómez. Pilar Porras Martín.
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2.Q Por no haber presentado documentación dentro del plazo
seÍlalado, para acreditar loa requisitos exigidos. en la convoca.
toria, quedan anuladas las actuaciones de la aspirante dOÍla Con
cepción Rodríguez Alberto, con pérdida de todos sus derechos.

Madrid, 4 de junio de 1971.-El Director general, José aarela
Outiérrez.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Subsecretaria de Comercio por
la que se dedara en situación de excedencia volu.n
taria, apartado eJ, al Técnico comercial del Estado
don Rodollo Gijón Belmonte.

nmo. Sr.: Vista la instancia 1resenta-da por el Técnico co
mercial del Estado ilustrísimo señor don Rodolfo Gij.ón Belmonte,
solicitando ser declarado en situación de excedencia voluntaria

por hallarse en las circunstancias prevL;tas en el aa'tículo 45,
párrafo 1, apartado e), de la Ley articulada de Funcionarios
Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964, Y teniendo en cuenta
lo dispuesto en la norma tercera de la Resolución de la Sub
secretaria de Comercio de 5 de diciembre de 1969 sobre delegación
de atribuciones en la Subdirección General de personal, se declara
al illMtrisimo seflOr don Rodolfo Gijón Belmonte en situación
de excedencia Voluntaria, en las condiciones previstas en el párra.
fo tercero del articulo 45 de la referida Ley articulada de Ftmcio
naríos Civiles del Estado por hallarse :incurso en los términos
del párrafo primero, apartado c), del propio artículo 45.

Dicha situación de excedencia voluntaria deberá ser comput'Rd'a
a partir de la fecha de esta Resolución.

Lo que comunico a V. L para Su conocimiento y demáS
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos al1os.
Madrid, 15 de junio de 197L-El subsecretario, por delega

ción, el subdirector general de Personal, Miguel paredes Marcos.

Sr. Subdirector general de Personal.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

CORRECCION de errare:> de la, Orden de 5 de ju~

nio de 1971 por la que se convoca el conCllrso nú
mero 70 de vacantes puestas a disposición de la JUn
ta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles.

Advertidos errores en el texto de la relación de vacantes ane_
xa a la mencionada Orden, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 149, de fecha 23 de junio de 1971, páginas 10221
a 10232, se trans<:riben a continuación las opOrtunas rectifica
ciones:

En la. pagina 10226, primera columna, donde dice: «Truji
no (CáceresL-Dos de Policía Municipal, etc. .-», debe decir:
«'l'rujillo (Cáceres).-Dos de Policía Municipal, dotadas con
31iOOO pesetas de sueldo anual, 14.0(}0 pesetas de retribución
complementaria y dos pagas extraordinarias. Se requiere carnet
de conducir t"special, de primera o segunda, Talla, 1,700 m,».

En la página 10228, primera columna, donde dice: «Puerto
Real (Cádiz).-Tres de Policía MunicipaL,». debe decir: «Puer
to Real (CádiZ) .-Dos de Policia Municipal. .. l>.

En la página 10230, primera columna, donde dice: «Dipu
taciones Provinciales.-Murcia.-Una de Portel'o-Ordenanza...»,
debe decir: «Diputaciones Provinciales,-Murcia.-Dos de Por
tero-Ordenanza... ».

En la página 10231, primera columna. donde dice: {{Servicio
Nacional de Cereales.-Alava.-Una de Subalterno... ), debe de
cir: «Servicio Nacional de Cereales.-VitOlia (Alava).-Una de
Subalterno...».

. En la misma página, segunda columna, donde dice: «Servi
CIO Nacional de Cereales.-Guipú:lcoa._Una de Subalterno...»,
dl;be decir: «Servicio Nacional de Cereales.-San 5ebastián (Gui
puzcoe.).-Una de Subalterno...».

En la misma página y columna, donde dice: «Servicio Na
cional de Cereales.-Vizcaya.-Una de SuooltJerno » debe de
cir; «Servicio Nacional de Cereales.-Bilbao (Vizca:vrt>'.-Una de
SUbalterno, ..»,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO' 3. Complementos de sueldo que le correspondan; y
4. La ayuda familiar a que tenga derecho.

Las instancias. en las que se hará. constar el estado civil del
interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse al
ilustrilümo señor Director general de Promoción de Sahara (Pre
sidencia del Gobierno). por conducto de la Dirección General de
Justi'CÍ'a, que las cursará illformando sobre cada uno de los con
cursantes si es o no deBtinable.

El plazo de presentación de instancias será el de treinta días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente, en
los que se hará oonstar la edad del aspirante.

b) Certificado médÍ'Co oficia.l acreditativo de que e1 solicitante
no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, sean
o no bacilíferas, asi como de no presentar desviación acentuada
de la normalidad psíquica de tipo caracterológico o tempera
mental; y

e) Cuantos documentos estimen oportuno aportar -(1 justifi
cación de los méritos que alegu-en.

El hecho de acudir al concurso representa para el que re
sulte designado la obligación de desempeñar la vacante por una
campaña mínima de veinte meses ininternunpidos, transcm-ridos
los cuales tendrá derecho a cuatro meses de lioencia reglam.enta~
ria en la Península en la forma que determinan las disposicio
nes vigentes, percibiéndo íntegramente sus emolumentos.

L<os gastos de viaje de incorporación, regreso y loo de las
licencias reglamentarias serán de cuenta del Estado tanto pMa
el funcionario como para los familiares a su cargo, con sujeción
además a las disposiciones dictadas al efecto,

La Presidencia del GObiero, apre<:iando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los oolicitantes, p?d!á
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las oondlCIo~
nes exigidas en el presente ooncurso, o bien declararlo desierto
si lo estima COnvenIente.

Madrid, 8 de junío de 197L-EI Director general, Eduardo
Junco M·:-ndo,,;a.-Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Direcdón General de Promo
ción de Sahara por la que se anuncia concurso para
la provisión de la plaza de Agente judicial vacante
en el Juzgado de Paz de Güera (provincia de Sa
hara).

Vacante en el Juzgado de Paz de Güera (provincia de Saba
ra) la plaza de Agente judicial, se anuncia su provisión a con
curso entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Agentes Ju
diciales de la Justicia Mm:icipal Que se encuentren en situación
d~ actividad y n? hayan cumplido la edad de cuarenta años el
día en que termme el plazo de presentación de instancias..

La expresada plaza. está dotada con los emolumentos si
guientes:

1. ~ueld~, trienios y pagas extraordinarias que correspondan
el funClonarw por su Cuerpo de pr-ocedencia.

2. Asignación de residencIa en la cuantia del 100 por 100 de
~a suma de sueldo y trienios.

RESOLUCJON de la Dirección General de Promo
ción ae Sahara por la que se anuncia concurso para
la provisión de la plaza de Agente judicial vacante
en el Juzgado Comarcal de Villa Cisneros (provincia
de Sahara).

Vacante en el Juzgado Comarcal de Villa Ci,;neros (provincia
de Sahara¡ la PláZa de Agente judicial, se anuncia su provisión
a concurso entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Agentes
Judiciales de la Justicia Municipal que se encuentren en 8it~a

dón de actividad y no hayan cumplido la edad de cuarenta anos
el dia en que termine el plazo de presentación de instancias.

La expresada plaza está dotada con los emolumentos si
guientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspondan
al funcionario por su Cuerpo de proced-enci'a.

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100 de
la. suma de sueldo y trienios.


